
 

 

Esfera Paz 
ODS IGUALDAD DE GÉNERO 
Línea estratégica: 
P3.   Implantación del Plan de Igualdad 

 
 
Meta 

 
Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles. 
 
 

DESCRIPCIÓN 

 
La redacción del Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Ayuntamiento de Santa Pola ha sido 
un paso importante para que la administración local ejerza un papel ejemplarizante.  
 
Con la aplicación de las medidas que contempla dicho plan, el papel ejemplarizante del Ayuntamiento 
de Santa Pola será rotundamente mayor y servirá de espejo para el conjunto de la ciudad. En 
definitiva, la aplicación de las medidas incorporadas por el Plan de Igualdad situará al Ayuntamiento 
en el papel de líder. 
 
Además, la evaluación será fundamental para conocer a que nivel de aplicación se han llevado a cabo 
las diferentes medidas que tiene incorporadas el Plan de Igualdad. 
. 
OPERACIONES 
 

 Utilizar imágenes y mensajes, en la publicidad institucional, que no tengan contenidos 
sexistas o estereotipados 

 Cambiar la señalética de la institución (símbolos, carteles, imágenes) de forma que incluyan a 
mujeres y hombres y sin connotaciones estereotipadas 

 Garantizar en el plan de formación la preferencia en la adjudicación de plazas a las personas 
que se reincorporan tras permisos y excedencias por cuidado de menores y dependientes  

 Realizar seguimiento de la evolución de mujeres y hombres en los distintos niveles de 
responsabilidad 

 Fomentar las imágenes de profesiones, funciones, de mujeres y hombres que no sean 
estereotipadas en las redes sociales y la web municipal (mujeres policía, hombres en servicios 
sociales, mujeres jardineras, hombres en servicio de limpieza…) 

 Realizar las formaciones en materia de igualdad en horario de trabajo 
 Incluir la opción de formación online, especialmente en aquellos programas que sirvan para 

promocionar 

 


